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El Plan Puebla Panamá a través de la Iniciativa Integración de los Servicios de 
Telecomunicaciones y por medio de la Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones 
(COMTELCA), con sede en Tegucigalpa, Honduras, como organismo ejecutor, ha recibido del 
Fondo Multilateral de Inversión (FOMIN) a través del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) la cooperación técnica regional no reembolsable mencionada arriba, y del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), una cooperación financiera 
complementaria, para sufragar el costo de la contratación de servicios de consultoría para el 
desarrollo de la Autopista Mesoamericana de la Información –AMI– del Plan Puebla Panamá, 
para los cuales se emite esta invitación. El presente contrato será financiado conjuntamente por 
el BID, BCIE y COMTELCA. 
 
La participación está abierta a solicitantes de países elegibles del FOMIN. COMTELCA invita a 
presentar solicitudes en sobres cerrados por parte de firmas consultoras elegibles para el proceso 
selección de los servicios de consultoría para la elaboración de documentos técnicos en materia 
de planificación de estrategia, organizacional, ambiental, jurídica local y regional, de mercadeo, 
de negocios, de coordinación regional, de diseño preliminar y especificación a nivel de 
ingeniería en telecomunicaciones, para el desarrollo una infraestructura de telecomunicaciones 
moderna y de alta capacidad, para mejorar la interconexión de los países centroamericanos y los 
estados del Sur-Sureste de México entre sí y con el resto del mundo. 
 
En este contexto, se ha considerado necesario trabajar conjuntamente en esquemas regionales 
que permitan reducir las barreras de entrada y los costos de transacción y operación, y que 
faciliten la gestión regional de redes, servicios y negocios. Se ha tenido como criterio el de 
capitalizar los avances tecnológicos en el sector y aprovechar la infraestructura y capacidades 
existentes, asegurando una amplia participación de operadores, proveedores de servicio, 
inversionistas privados, usuarios, academia, gobierno, y sectores y actores sociales, en el proceso 
de definición de las actividades de la iniciativa. 
Se han identificado tres subproyectos básicos para el éxito de la AMI: la red troncal de fibras 
ópticas, que uniría las principales ciudades de la región, la red de conectividad rural que 
integraría las comunidades hasta ahora aisladas, y el punto de acceso regional (NAP) para 
mejorar la eficiencia en el intercambio interno y externo del tráfico. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información de 
COMTELCA e inspeccionar los documentos de precalificación en la dirección señalada abajo, 
entre las 8 y las 17 horas y en el sitio de Internet indicado al pie del aviso. 



 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
precalificación en el idioma español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el 
pago de una suma no reembolsable de Lps. 1000 o en su equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América (tasa de cambio vigente en el día de la compra del documento). El método de 
pago será por medio de depósito bancario directo en las cuentas de COMTELCA en las 
instituciones bancarias autorizadas. Los documentos de precalificación y selección serán 
enviados por correo electrónico o entregado en nuestras oficinas en formato informático, previa 
presentación de comprobante de depósito por medio informático, fax o de manera presencial. No 
se aceptará responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. El tener los documentos no da 
derecho a participar, sólo podrán participar aquellos solicitantes que hayan hecho el pago 
respectivo. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de 
precalificación con anterioridad o a más tardar el día 11 de abril de 2005, a las 15 horas. Las 
solicitudes tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas, en presencia de los 
representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, fecha y 
hora indicadas en los documentos de precalificación. 
 
COMTELCA no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en 
conexión con la preparación o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios 
establecidos en la Sección III, Criterios de Evaluación, en conformidad con las disposiciones 
especificadas en las instrucciones a los solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. 
Solamente los solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en 
la licitación pública internacional para los servicios de consultoría. 
 
Para mayor información de los interesados favor dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones 
Contacto: Ing. Héctor Rodríguez, 
Secretario Ejecutivo COMTELCA 
Colonia Palmira, Av. Brasil No 608 
Edificio Alpha, 3er Piso 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 220-6666 
Fax: (504) 220-1197 
E-mail: sec@comtelca.hn 
Web mail: www.comtelca.hn 
 
 


